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AGENDA

1. Bases comunes y disciplinas diferentes

2. Dos casos de prácticas cuestionadas

3. Traslapes y litigios potenciales

4. ¿Negociación o activismo judicial?



BASES COMUNES Y DISCIPLINAS DIFERENTES 

• Preocupación común: Eliminar distorsiones y discriminación

• Carta de La Habana de 1947 (Capítulo V, artículos 46 y ss.) 
“Practicas Empresariales Restrictivas”: Preocupación por cárteles 
de exportación de productos primarios

• Artículo XXIII del GATT: reclamos sobre “no violaciones” o sobre 
“situaciones” que no comportan una acción del gobierno

• Casos de “comercio” con asuntos de competencia:  Japón-
Semiconductores, Japón - Películas



BASES COMUNES Y DISCIPLINAS DIFERENTES 

• Similitud en conceptos de análisis: mercado relevante y “similitud”

• Segmentación consumo? (República Dominicana-Cigarrillos)

• Elasticidad cruzada precios? (México – Refrescos, Chile –

Bebidas Alcohólicas). 

• Enfoque diferente: actos de gobierno vs. actos de particulares

• Actos de particulares con intervención de gobierno? 

(Argentina – Cueros y Pieles)

• Actos de particulares sobre los que el gobierno no toma 

acciones concretas? (México – Telecomunicaciones)
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DOS CASOS DE PRÁCTICAS CUESTIONADAS

Argentina – Cueros y Pieles (DS 155)

•Resolución 2235 de 1996 exigía la presencia de representante de 

asociación de curtiembres (compradores nacionales) en controles de 

exportación.

•Exportadores (frigoríficos) se veían intimidados por presencia de 

este representante – temor de pérdida de compras nacionales

•Posición de dominio de curtiembres en el mercado interno 

argentino.

•Reclamo de restricción al comercio no prospera por falta de prueba 

sobre efectos adversos en el comercio de cueros



DOS CASOS DE PRÁCTICAS CUESTIONADAS

México – Telecomunicaciones (DS 204)

•Telmex, como proveedor principal de interconexión telefónica en 

México, proveía a proveedores del extranjero interconexión a tarifa 

relativamente elevada. Por ley, demás competidores debían dar 

mismas tarifa.  

•Compromisos específicos sobre tarifas “orientadas” a los costos de 

la interconexión y prevenir prácticas anticompetitivas en Documento 

de Referencia sobre Telecomunicaciones.

•Se determinó violación de las obligaciones de México- tarifas 

discriminatorias con consumidores nacionales.



AGENDA

1. Bases comunes y disciplinas diferentes

2. Dos casos de prácticas cuestionadas

3. Traslapes y litigios potenciales

4. ¿Negociación o activismo judicial?



TRASLAPES Y LITIGIOS POTENCIALES

Mexico - Telecomunicaciones

Establecimiento de 

estándares privados
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